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CónflantinopU 5 i . ¿e O&uhre,
E aíTegura , que el Señor Alexandrowitr , Enti­

biado extraordinario de) Rey , y de la Re­
pública de Tolonia, partió de aquí muy dif-. 
guftado , porque fe Je quitó ames de tiem­
po fu Guardia de Genixiros, é indignado de 
un infulio cometido por dos Turcos ebrios 
contra fus Criados, de los que dos queda­
ron peligrofamente heridos, fin haber podi­

do obtener otra fatisfaccion , lino que los agreñbres habian fido. 
yá prefos, y entregados al Comandante de Calata. El Señor Bof- 
camp acompaña á fu Excelencia en fu regreifo.

Las noticias de Mejandria , en data de iií. de Agofto ultimo, 
.refieren que el Rebelde Sálele Bey fufeitaba grandes embarazos 
jcn aquel País, y efpecialmente en el Gr<j» Cayo , tanto más, que 
'habiendo tomado una pofuura en la parte fuperior AeV’Nilo , en 
dónde había levantado trincheras, interceptaba todas las Embar- 

-/caciones-, que tranfportaban efeños, y víveres a la expreffaáa Ciu­
dad 5 qué el Gobernador del Cayro juntába un Cuerpo de Ejercito 
para ir a atacar á Salck Bey, y que tenia intento de hacerlo rctiráP 
todo lo lejos, que le fueíTe pofsible , fi no podía confeguir el 
vencerle.

■ Minan i de Noviembre. y

MAdama la Princefa ■ 'heredera de Curlandia ,parió el 13. de 
elle mes un Principe múerto , con gran fehíimiento de la 

Corte , y del Pueblo. Temiófe xnucho en quanio á la vida de fu 
Alteza , mas los Médicos aiTeguraban , que no peligraría j y en 
et-íto dicha Princefa fe halla óy dia en tan buen cftado , como 
puede defearfe en femeiantc circunííancia.

El Partido db los ^Malcontentos de la Nobleza, que defde el
refta-
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leftablecimiento ael añual Duque en fus Hilados, fe negaban a re­
conocerle en dicha calidad , parece fe extingue enteramente. Di­
chos Malcontentos fe han ido fometiendo , y conformandofe con 
la precifion a que los reducía la declaración de la Emperatriz de 
R«/Í4 , han preliado fee , y homenagc á fu adtual Soberano, Afsi 
puede efpcrarfe, gus en la ptimera Dieta de la ííobleza., todo fe 
diTpondra al agrado de fu Alteza , y que lo paíTado fe fepultara 
en un eterno olvido. Sg cree , que entonces hará el Duque deja­
ción de ia-Rggencia á favor de fu hija PtioiogcnitQ , que por las 
raras prendas de efpiritu, y  v^lor d? que eftá dolado, es las deli­
cias de la Nación.

Farfovia 1 5'. á&

L a  declaración , que el Miniflro de la Corte de B̂ rlm entrego 
de parte del Rey fu Amo á favor de Ips Trotefianees del Rey- 

no, eftaba concebida en ios términos figuientes: „  La Hiftoría, y  
,,las Conftituciones de Tolojiia acreditan , que los Troiej^anies , y  

no fojo han gozado, durante dos figlos, en eft« Reyno de 
jjuna libertad íjn limites en fu Religión i pero también participa- 
„rqp  de todos los derechos de Ciudadanos, y miembros iguales 
^jde una Nación libre. El zelo importuno de algunos efpiritus 
^apafsionados fupp aprovecharfe en la Dieta de 1 71 ó. de aquellos 
„i^elices tiempos de turbación , haciendo infertar en fus Conñi- 
„tuciones un articulo fumarhente pefjudicial a los Trotejiames, y 
„Gtkgti%, en menofpr.ecio del diítamen , y  proceftas de la mas fa- 
„na parte de la Nación , y aun de muchos Obifpos. Y  aunque 
,,por una declaración fubfequente del RcyAugufto II. fe mandó, 
„qiie efta infercion no derogaíTe las anteriqresCondituciQnes, fm 
jjembargo gimen defde aquel tiempo en unaoprcfsiop , que no 
,,pudo dejar de mover la compafsion de todas las Potencias de fu 
jjcomunion , obligándolas á hacer muchos, recurfos por fu refta- 
j,blecimíento , que haña ahora han (ido todos.infruíhiofos. El 
ijRey de , á imitación del laudable ejemplo de .fuŝ  glorio.- 
„fos PredeceÜbrcs, no puede dejar de unirfe ahora á la^mpera- 
„iriz  de Rafia , y á otras refpetables Potencias animadas de igua- 
,,les fen;imientos., para reclamar la jpRiciade la República 
„ion¡a, z favor de los Vroi^fiantef, y. Griegos oprimidos. Para,
),fe halla fu Mag. authorizado por. el tratado de Oliv(t¡ del qual 1̂  
,j,lido Contratante, y  Garante la Cafa á^Brandebouig, y por tapto 
„n o  puede m ir^ con indiferencia,, que los ‘Proie^antes perrpaneia'' 
„can privados por más tiempo de fus juftos derechos.. Los vin­
óculos. dfajiaDza^ateinal.^ de amidad úncela, y  de buena vecih-

^dadj.
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jjdaá , que unen á fu Mag. con la Repifbíica , de que ha dado 
„bten claios teftimonios en la ultima elección , dan á fu Mag. 
„nuevos motivos de efperar , que la iluftre Nación Volara, en- 
^tregada á fus proprios intereíTes , viviendo en un figlo iluftrado 
„e n  la mas feliz unión, y gobernada por un Rey, diftinguido por 
,,fus fuperiores talentos, oyra anualmente con equidad, y fin pre- 
^ocupacion las juftas quejas de fus hermanos, y los finceros confe- 
„jos de fus verdaderos amigos. Eños motivos fon tan poderofos, 
„ y  tan urgentes , que el Rey no ha tenido reparo en exponer il 
,,fu M ag., y ala República de Voloaia, juntos en la prefente Die- 
„ta  , las pretenfíones que los 'Proteftames parece pueden formar 
„con fundamento > reducidas á eftos puntos: i. Que fe rejliiuyan  ̂
ios Proceftantes las ¡gkf$as, y Bfcuelas, que de derecho les pertenecen , y 
de que fe tes privo ilegítimamente defpues de fa,pa^ de Oliva : que no [t 
les impida reparar , ó reedificar las que los incendios , o injurias del tiempo 
hayannaltrataio j y que también puedan fabricar otras nuevas en fu pro  ̂
frió Territorio , b en otra qualquiera parte donde haya Comunidades de Pro- 
teftames , y Griegos: z. unos, y oíroj puedan elegir fus Prelados 
EcleftafiicDS, y Maejiros de EfcUela , y que los primeros puedan predicar, y 
adminifirar libremente los Sacramentos, cafar, y enterrar , fin que por efia 
ra'zpn fe les obligue a pagaf derechas d los Curas CathqÜcos ; que les fect 
licito tener cimenterios, camfivias , y generalmente todo qiianto pertenei^q 
al ufo de un ejercicio de Religión libre, y piiblico : Que no fe haga nove­
dad en tos Seminarios, que les Proteftantes , y Griegos tunen en Lifa, 
Mohilow , & c., y que fuspleytos EclefiafiicQS no jalgan fie las jurifdic- 
ciones feculares: 4. Que no fe impidan los matrimonios entre perfonas di 
d/fiinra Religión y 5. Que fe anule el articulo quarto de la confederación de 
1 7 1 6 . ,  y que fe convenga ê aií4íiV<j>Be»íe con los Proteítantes, y Grie­
gos fobre la parte , que fegun las ConJUtuciones, y ufos de los'precedentes 
tiempos , deben tener en las gracias , y en los empleos del Reyno.

,,Todas oftas demandas fon tan conformes á la equidad natu- 
„ral, a las Conftituciones, y á las coftumbres del Reyno de Pola- 
fytiia , igualmente que a fus verdaderos intereifes, y a los princi- 
„pios de un Gobierno libre, que fu Mag. no puede dejar de le- 
„comendar!as á la confideracion del R ey , y de la República de 
nPoloma , á fin de que fe rcfuelvan , y eftablezcan en la prefente 
«Dieta fobre un pie jufto, y  permanente. En efto tomara fu Mag. 
«el mayor interés, afsi por lOs motivos arriba dichos, como por 
«una confequencia de fu eftrecha alianza con la Emperatriz de 
uRufia , con quien fu Mag. obrará de concierto en elte alfunto. 
»£fto es lo que el infraeferipto tiene orden de declarar á fu Mag.

>>X
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;,y  á la República de Toloma en nombre del Rey fu Amo , SlTegu- 
,atando , que fu Mag. no lleva ocra idea, que la de dar una nue- 
,jva feñal de fu amiltad fincera , y  de fu zelo por los intereíTes de 
jjla Tolonia. zs Firmado =  Benoit, Miniñro Plenipotenciario de fu 
„Mag. el Rey deTfw^j. La declaración, que también prefentó el 
Miniltro de la Emperatriz de Rujia, eftaba concebida quafi en los 
mifmos términos 5 y losMiniftros de Inglaterra, y de Dinamarca han 
prefentado igualmente (us declaraciones poco defemejantes.

Durante el curfo de las deliberaciones de la Dieta hizo el Pri­
mado un difeurfo á losEftados, en el qual manifefló todas las ven­
tajas , que goza la Nación en el reynado de fu M ag., que no lle­
va otra mira en codos fus procederes, que Ja felicidad de fus Vaf- 
fallos, y el mantenimiento de la integridad de las Leyes , y  de 
las libertades del Reyno. También añadió, que luego que fe con- 
íiguieíTe reftablecer el buen orden en la adminiílracion de la Real 
Hacienda, recobraria brevemente la Tolonia una confiftencia , que 
la pufieffe en parage de confervar fu libertad , prefervandofe de 
las tramas caucelofas de aquellos, que para oprimirla más fácil­
mente quifieran verla embuelta en el deforden , y  en eñado de 
no poder defenderfe ; y  que para evitar cfte lance, convendría, 
que fobíiíhclTe Ja confederación de los Eftados , mayormente ef- 
tando bajo la auihoridad del Rey , y  ftíftenida por Ja mayor par­
te de los Gefes de los Palatinados. En efc¿to fe continua en tra­
tar en la Dieta las refoluciones > bajo la confederación general, á 
pluralidad de votos, con exclufion de el Liberum veto.

Stockjiolmo r8. de Noviembre.

En  folemnidad del Cafamiento del Principe Guílavo con la 
Princefa de Dinamarca , ha afeendido el Rey á la dignidad de 

Conde al Confejero de Eftado Barón de Scheffer} y  enoblecido 
con el titulo de Barones, al Confejero LagerbieJk , al Prefidente 
LiÜenberg, al General Wallenftierna , al Gobernador Ramfay , y 
al Coronel Sinclair. El Rey , la Reyna, y  la Familia Real, á ex­
cepción del Principe Hereditario, que fe hallaba algo indifpucño> 
afsidieron el Lunes ultimo á la reprefentacion de una Comedia 
francesa.

Sus MageRades han concedido una pendón annual de ¿oor 
Dahlers, moneda de cobre , á la Viuda de un Trabajador, que 
por inadvertencia fe mató dando fuego á un cañón. También han 
hecho diftribuir recompenfas entre losSoldados de Ja Guarnición» 
por haberfe pireRo en linea , y  rendido los honores Militares á la 
Fiincefa Sophia Magdalena el día de fn entrada en eRa Capital^

u-
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El Conde de H ord, á quien las turbulencias de 175^. obligaron a 
abandonar el lleyno,ha buelto a él,y fe deja ver en publico de al­
gunos dias á efta pane. El Conde de Sack, Embajador extraordina­
rio de DimmarcA , ha tenido diferentes foletnes fcftines, con mo­
tivo del Cafamicnio del Príncipe Guftavo 5 y el Miniftro de Vran­
sia dio unofobervio antes de ayer, feguido de un bayle , á que 
afsiftieron los Principes Carlos, y Federico Adolfo.

CofpenhagM 2 \ . de Noviembre.

El  Rey ha nombrado Comandantes de fu Marina á los Señores 
Hooglandt, Fifcher , y Fontenay , como también al Cama­

rero Rumohr , y al Señor Reyerfen.
Las 18. doncellas, que quando la entrada de la Reyna en efta 

Ciudad , fembraron flores delante de fu Mag. > tubieron el honor 
el Miércoles ultimo de ferie prefentadas en el Palacio de Chrifiianf- 
bourgo, como cambien á las dos Rcynas viudas, y  á las Princefas 
Reales.

El Principe , y Princefa de HeíTe-Caffel han ido ya a ocupar 
el Palacio habitado anteriormente por la difunta Duquefa de Ooít-' 
frifia.

Manheim 22. de Noviembre.

NUeftra Eleñrir acaba de fundar , en honor de Santa ifabél, un 
Orden de Damas, bajo t} titulo de Orden de Maña Ijabél, cu­

yo objeto fera vigilar fobre el alivio délos Pobres. El 19. de eflie 
mes , 'Feftividad de la Patrona del exprdfado nuevo Orden , fu 
Alteza Elcítoral recibió en él , con las ceremonias acoñumbra- 
das, á las tres Prince fas de fu Cafa Palatina , y á todas las Damas 
de fu Corte.

Hamburgo n .  de Noviembre.

SE eferibe de Fiena , que aquella Corte ha dado las ordenes ne- 
ceíTarias para que todos los Regimientos de las Tropas Impe­

riales fe hallen completos á principios de Mayo primero vinien­
te } y fe añade , que los Eftados de los Taifes Hereditarios fe han 
obligado áfubminiftrar antes de dicho termino 14. mil hombres 
de Reclutas.

yiena 26. de Noviembre.

El  Emperador, la Emperatriz Reyna , y la Archiduquefa María 
Ifabél le transfirieron el dia 20. á Halhtburn, no lejos de “Pre/- 

honrgo , para cumplimentar alli á la Archiduquefa María Chriftina 
fobre (u cumpleaños, que fe celebró el dia figuiente, y con cuyo 
motivo fe viftió aquí la Corte de Gala el proprio dia , efperando- 
Í6 py á fus Mageftades Imperiales de regreftb a efta Capital.

Las
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informan, que I.is turbulencias con 
tinuaban en ^¡sia , e interrumpían el comercio de Eímiraa o ?*  
por nocicm de Cíj/pre , en daca de i o a.c.a  
bla reerbUo U confi/macion! de que
nndio el Caftillo de Cernes ai Bala?que jó f i l l  í®

que Aly Agá fue tranfporiado á bordo dd N avL d cG u t* 
ra, que tema dCaítiIJoen.ettido, para conducíL á óo«/2 ?

4 3 cL s! "■  '■ “ “ ■ tres, fu/pueft7 en

D  Londres 28. de Noviembre.
Tferentes Señores, que teman empleos principales en la Caf.

a »  p f e y '

t difíamenes no fon enteramente conformes á los de
¿ e v  tuenas « ^ “ Son ^ du« e y  ,.jí del Parlamento para, el bien publico

. La Camara délos Pa.es, y  la de Jos Comunes prefentaron la
primera el .2  deefie mes, y  la.fegunda el i j . , fL  Memoriales
de .gracias al Rey en rcfpucíta de tu benigna Arengá o f r ó S r í
codormairc en todo a las intenciones de fu Mag^; ’y  Í  R
reípor.^o en Jos afc^uofol reimínos acofiumbrados U s príme
tas rcfoluciones de los Comunes recayeron fobre remediar £  dca-
S  A proíubieíon abfolutaó óó e la ex ac^

* y  hafla Jos Bajeles v íca í-
p d o s de el fe hicieron defeargar ; permitiendo al mifmo tiempo 
(u líbre entrada , de cjoalquiéra Pah que feari. ' ^

.io  I T Í ; ! ? ? " '®  expreíTada Camira eí negó
GrO^el-fúblidio .para d  *>0 viniente , el que parece fé Concederá 
fbbij el miftiTo pie, que d  del año que corre, pues yk ha deterroi^

i r l a d i ’ fiía'l 7 2 a * fe ejpleen fobre la
S é  bV,3 ‘‘ = ■ ■ '• ' “ ■ '> í “ '  « i»opno, que fe deterná-

f u U n ^ « ,  en-i« qffe.feejrpoftén Jas dificultades , que expeft.
^  Vomgd. El CavaiJero Lyttle-
íticefTantemente á dicha Corte , para Leer

eftand-o encargado partico 
larmcmc tíeindHeir-afe M tg M lifs m t  a quero  impida la falida

Pa-*
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La. Condefa de Rochfort, Efpofa del Etríbajador de JngUterrát 
fue prefentada en FerfiiUcs el 2. de eñe mes á fus Mageftades, 

y á la Real familia, con las ceremonias acoñumbradas.
Queriendo el Rey providenciar la reparación , conñruccion, y  

cograndeciroienio del Puerto de la Ciudad de Honfleur, mandó por 
Letras patentes de 28. de Agoño ultimo, que los habitantes de 
la mencionada Ciudad contribuyan al gaño de dichos trabajos, 
y  que fe, les authorice para bufear preñadas las fumas necelTarias a 
la referida contribución.

Se han recibido varias lamentables noticias de los eñragos, 
q.uq la continuación de lluvias, y falida de madre excefsiva de 
los. rios, han ocafionado en Jos contornos de Montalvau, de 
y de Idarbona.

^mfieriam 2. de Dtctmbre.

SE ha recibido, aquí la noticia de que cl día i 6. del mes ultimo 
■ paiTado, el Bajá de-Chipre fe apoderó del Cañiilo de Cermes, 6 

Cerines,y que Aly Agá.que lo defendía, fue cogido,y conducido á 
bordo de un Navio Tureo, atado de pies,y-manos. Añaden los mif- 
mos avifos, que Salack Bey, continuaba en guardar todas las oov 
bocaduras del Nilo , y  en impedir á los Bajeles Tarcos el remon-f 
tar dicho Rio , finque el Gobernador de Egyfto hubielTe podido 
haña entonces poner en ejecucion ias tfcníativas, que medúab»
ceyitra dicho Rebelde. ...............

El Colegio del Almirantazgo de efla Ciudad afeendió el Jue­
ves ultimo 30. Thenientcs de Navio al grado de Comandantas 
de alto bordo.

Se fabe da la Hoya, que algunos Miniftros extrangeros han 
tenido eños.dias paíTadós frequentas.conferencias con el Prejides- 
te de la Asamblea de lo> Eftados Generalas, y  cgn algunos.otros 
Miembros del Gobierno.

• t
M ^ id  iS. de. hedmhre^. . ,.i

EL.Ma^tes^f. del corriente fe viftió la Corte de G«la,. y hube 
Befamanos general en Palacio » eo.celcíjridad-dd.feliz'.cumr 

picaños de la.Punccfani^eñra Señora,, con cuyo motivo.hubo, uo 
lucido, y numerofo concurfo de Grandes, Embajadores 
tCOLexirangaQS.,-y. otras perfooas de diflincion á<ua>plimeotac.» 
fu, M ag., y fus Altezas Realcst ,

Su ÍVlag«reha.fer.uida.nomt^ar.para una Canongia-de-U-IglS)' 
fia ISdagiflral de ín» <k ia .C ÍB dad ^*^¿A ÍX > . Ra­

món
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mon Antonio Herrero de Tejada j y  para un Canonicato Domcro 
de la Cathcdral de Viqtte, á D. Antonio Prifco.

También fe ha férvido nombrar al Señor D. Jofeph Manuel 
pominguez para la Plaza dcl Confejo , vacante por fallecimiento 
del Señor D. Nicolás Blafco de Orozco : Para una de las Varas de 
Alcalde mayor de Ja Ciudad de Cordova, a D. Gafpár de Aranda, 
■ y Villegas: Para la de Alcalde mayor de la Villa de la Motilla dcl 
Talancar , á D. Ramón Patricio Moreno 5 y  para Ja de Ja Villa de 
Viilafranca dd Tanades, en Cathaluua, á D. jofeph Cattclvi , y  de 
Pontarró.

El dia 1 6. de Noviembre próximo pallado fe confagró, 'eft el 
Convento de la Merced de efta Corte, el limo. Señor D. Jofeph de 
}a Plana, y  Caftilion , Obifpo de Tara'i^na. Fue fu Confagranie el 
limo. Señor Arzobifpo de Tlhirfalia, ínquifidor General-: Áfsifteri- 
tes los limos. Señores Arzobifpo de Manila y Obifpo de Botrci, 
Auxiliar de efte Arzobifpado de Toledo j y  Padrino eJ Exemo. Se­
ñor Marqués de Santa Cruz, que combidó a la Grandeza, y Per- 
fonas mas diftinguidas de Ja Corte.

Su Mag. fe ha dignado conceder facultad a la Ciudad de Hue­
le para que pueda tener en el dia Lunes de cada femana un Mer­
cado para la venta de Granos, arreglandofe á lo que preferibe el 
Capitulo fepcimo de la Real ftovifion de 2(4 de Oftubre dcl año

Se avifa al "Publico , quejpor el mes de Julio de ¡76^, fe hiẑ o en la y i-  
\lla de Piedrahka , Obijpiidp 4 e Avila, una Rifa de diferentes bienes, que 
defo para íuipplir fu Tegmento D. Juan C o r , C r i a d o  que fue -del 

’Exemb.‘Señor Duqiie de Mlvá , apreciados en 1 9545. reales. Cayh U fuerte 
' '  tíl numero 1 6 1 . ,  y en el tiendo que ha mediado , no ha parecido perfona al~ 

■ guna con la cédula. Se. han definido los tales bienes al Hojpital de dicha Vi- 
«a i pero antes de venderlos, y aplicar fu importe d efia Obra Tia , fe Ai 
eflj noticia por el Mrciprefe Párroco de Piedrahita , pan que g» el tei- 

í̂íe «fes m'efes, contados- dtfie primero de Enero de 1 7 6 7 . , acuda el Su­
jeto , qHenibiere ¡a 'cédula conel referido numero-, b Perféna en fu nom- 
'bre,^ae 'JeUé fntra •cnirepa.-foimal: previniendo, que paffado el termino, rio 

.* habraHugar '¿Uaf'repetuififi , pues quedara el Hojpital por dueño del impot- 
tejde las alhajas.

'C oívI'P er m isso  , Y P r iv il e g io .

i  ..
^> la  Imprenta de Francisco  M oremos
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